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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de enero de dos mil veintitrés 

 

Proceso  Alimentos 
Demandantes Juan Pablo Buitrago Piragua y Luz Stella Piragua Quiceno en 

Representación del menor de edad JCBP  
Demandado Juan Carlos Buitrago Varón 

 

Con el fin de que obre en el expediente y resolver lo peticionado por el 

extremo activo, se hace necesario por parte de este despacho ordenar oficiar 

a las siguientes entidades para que remitan la información relacionada por 

parte de cada una de ellas, así: 

 

1.- Al Juzgado Primero de Familia para que en el término de cinco (5) días 

remita a este despacho la relación de todos los títulos que se hayan 

constituidos como descuento de cuotas alimentarías a Juan Carlos Buitrago 

Varón, así mismo, indicar cuales títulos se encuentran pendiente de pago. 

 

Igualmente, si se encuentra en trámite proceso de exoneración de la 

obligación alimentaria, en caso positivo, informar el estado del proceso y si 

cuenta con decisión definitiva. 

 

2.- Al Banco Agrario de Colombia, para que en el término de cinco (5) días 

remita a este Juzgado la relación de todos los títulos constituidos, siendo el 

demandado Juan Carlos Buitrago Varón, indicando el nombre de la entidad o 

persona consignante y el despacho judicial al que corresponde. 

 

3.- Se ordena al pagador de la Secretaria de Educación del Quindío, para que 

en el término de cinco (5) días, informe a este despacho judicial el monto del 

salario de Juan Carlos Buitrago Varón, relacionando la cuantía del descuento 

por concepto de obligaciones alimentarias a partir del mes de septiembre del 

2022 inclusive y a nombre de qué beneficiarios se ha hecho la consignación 

respectiva. Si se le ha comunicado exoneración de obligación alimentaria 
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alguna y el nombre de las personas que fueran beneficiarias con antelación a 

la misma. Finalmente deberá indicar a cuánto asciende el porcentaje del 

12.5% actualmente del salario del demandado. 

 

Elabórense las comunicaciones respectivas y una vez recibida la información, 

vuelta el proceso a despacho para resolver lo que corresponda sobre la 

entrega de los dineros que actualmente se encuentran depositados a órdenes 

del juzgado. 

 

Finalmente, se reitera que de lo devengado por el demandado y conforme las 

providencias anteriores de este asunto ya comunicadas, debe de consignarse 

a órdenes del Juzgado Primero de Familia del Circuito de Armenia Quindío y 

para el proceso radicado al 63001311000120020025400, el 25% que 

corresponde a la obligación a favor de Juan David Buitrago Valderrama y 

Juan Carlos Buitrago Varón y a órdenes de este despacho otro 25% 

distribuidos así: 12.5% anunciándose como demandante a Juan Pablo 

Buitrago Piragua y 12.5% anunciándose como demandante a Luz Stella 

Piragua Quiceno, representante del menor JCBP. Remítase la providencia del 

25 de noviembre del 2022 nuevamente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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